
AÑO: 2025

COMPONENTE:

Designar formalmente al Promotor de Buen Gobierno
Promotor de Buen Gobierno designado mediante 

resolución (si/no)
CUMPLIDO

Conformar el Comité de Buen Gobierno con representación técnica en 

distintas áreas

Porcentaje de áreas técnicas representadas en el 

Comité / Total de áreas clave identificadas
CUMPLIDO

Establecer hoja de ruta o Plan de Trabajo del Comité
Porcentaje de acciones del plan de trabajo aprobadas 

y en ejecución / Total de acciones planificadas
NO INICIADA

Firma del funcionario responsable UTA.

Aclaración de Firma:

EN PROCESO

Al cierre del ejericio fiscal 2025, no se llevo a cabo 

la aprobación del Plan de Trabajo del Comité de Buen Gobierno

SEGUNDO CUATRIMESTRE: MAYO A AGOSTO
TERCER CUATRIMESTRE: 

SEPTIEMBRE A DICIEMBRE

MARQUE AQUÍ

Resolución de designación

PRIMER CUATRIMESTRE: ENERO A ABRIL

NO INICIADA

INDICADORES ESTADO

Acta de conformación del Comité

Plan de Trabajo del Comité

100%

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

MARQUE AQUÍ MARQUE AQUÍ

INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN NACIONAL DE 

INGRESOS TRIBUTARIOS

Fecha: dd/mm/aa

C. I. N°:

ACTIVIDADES

MATRIZ DE SEGUIMIENTO - PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA

Formas de Presentación: formato digital

Buen Gobierno

OBSERVACIONES

100% Resolución Interna DNIT n.° 1348/2025 

Resolucuón Interna DNIT n,° 1640/2025

CUMPLIDA
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